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Houterasu ofrece asesoramiento legal gratuito a quienes tengan problemas con asuntos privados o 
domésticos pero no puedan recibir asistencia jurídica de abogados y notarios públicos por falta de 
dinero (asistencia jurídica civil/ayuda para consultas jurídicas). Para utilizar este sistema, se deben 
cumplir los siguientes requisitos. 

 ✔ Los ingresos y los bienes deben ser inferiores a una determinada cantidad 

 ✔ Hay que estar domiciliado en Japón y ser residente legal (Sin embargo, si su estatus de residencia 
    es problemático y usted presenta una demanda contra la autoridad administrativa que se ocupa de  
    su estatus de residencia ante los tribunales, donde se puede confirmar que se reconoce su estatus 
    de residencia, el requisito se considerará satisfecho a modo de excepción, incluso sin un estatus de 
    residencia). 

 ✔ Que se cumpla el propósito de la asistencia jurídica civil. 

 

Los ingresos no superan una determinada cantidad. 

* Los números entre paréntesis son los importes estándar para grandes ciudades como Tokio y Osaka.  
* Para familias de cinco o más, se añadirán 30 000 yenes (33 000 yenes) por cada persona adicional.  
* Si hay gastos médicos o educativos, se deducirá la cantidad correspondiente.  
*Si está pagando alquiler o hipoteca, la cantidad total se contabiliza dentro de los siguientes límites 
establecidos para los estándares de ingresos anteriores. Las cantidades entre paréntesis son los límites 
de las sumas añadidas para los residentes de regiones especiales de Tokio. 

Single person Family of two Family of three Family of four or more 

41,000 yen 

（53,000 yen） 

53,000 yen 

（68,000 yen） 

66,000 yen 

（85,000 yen） 

71,000 yen 

（92,000 yen） 

 

 

 

Criterio B Los bienes en propiedad no superan una determinada cantidad. 

La cantidad total de dinero en efectivo y ahorros debe cumplir los siguientes criterios. 

 

Criterio A 

Salvo en el caso de una disputa entre un marido y su esposa, la asistencia se determinará en principio en 
función de los ingresos y los bienes de ambos cónyuges.  
Las directrices relativas a los ingresos mensuales (1/12 de los ingresos anuales netos, incluidas las primas) 
son las siguientes. 

 

Una sola persona Familia de dos Familia de tres Familia de cuatro o más 

1,8 millones de yenes o 
menos 

2,5 millones de yenes o 
menos 

2,7 millones de yenes o 
menos 

3 millones de yenes o 
menos 

 

Una sola persona Familia de dos Familia de tres Familia de cuatro 

182 000 yenes o menos 
(200 200 yenes o menos) 

251 000 yenes o menos 
(276 100 yenes o menos) 

272 000 yenes o menos 
(299 200 yenes o menos) 

299 000 yenes o menos 
(328 900 yenes o menos) 

 

Deben cumplirse dos criterios, A y B. 

Requisitos para obtener asistencia legal 
 


